
 
 

 
Secretaría General Técnica 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  
 
Exp. A/SER-020125/2018 

 
 

COMUNICADO DE  SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19  del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión de 26 de noviembre de 2018, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan 
que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado: 
”SERVICIO DE LIMPIEZA EN INMUEBLES DE CARÁCTER RESIDENCIAL PROPIEDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)”: 
 

  
 
 Nº  

 
LICITADOR 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

 
 
1 SUMA EMPLEO 

 
• Deberán aportar declaración responsable relativa al cumplimiento de 

las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 
Comunidad de Madrid al no ajustarse la presentada al modelo 
establecido en el Anexo I.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 
 
 
 
2 
 

SERLINA PROFESIONAL, S.L.. 

 
 

• Subsanar la discordancia existente en el documento correspondiente 
a la oferta económica de forma que en el encabezamiento figure la 
misma persona que firma la proposición (Sonia Pérez Morales) 

 
El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones arriba 
indicada, finaliza a las 14:30 horas del día 30 de noviembre de 2018 y se deberá aportar por medios 
electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, “Presentación de Escritos”,  del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de 
Contratación de Economía y Hacienda”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda”. 
  
    LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
  
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

02
72

82
73

17
99

75
73

37
24

Ref: 55/412061.9/18

https://gestionesytramites.madrid.org
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